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RAD: 2019-00340-00  

INFORME SECRETARIAL. - Señor   Juez, doy   cuenta   a   Ud.   con   el   proceso 

verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurado por la señora Yajaira 

Isabel Bracamonte Benavides y otros, en contra de la sociedad Transporte Acevedo 

Ltda. y otros, informándole que el Tribunal Superior de Barranquilla lo ha designado 

como representante de la Seccional – Atlántico para asistir al Conversatorio Nacional 

de la Especialidad Civil a desarrollarse los días 18 y 19 de agosto de 2022 en la 

ciudad de Bucaramanga, fecha que coincide con la señalada para la celebración de 

la audiencia en el presente proceso.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 10 de agosto de 2022. 

 

LA SECRETARIA,  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de agosto de 

dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario reprogramar la audiencia 

a celebrarse en el presente proceso, señalando para ello el día 30 de agosto de 2022, 

a las 8:30 A. M., advirtiendo que en esa fecha se desarrollaran las etapas previstas 

en los arts. 372 y 373 del C. G. del P. y se practicarán las pruebas que vienen 

decretadas con anterioridad. 

 

Por secretaría créese el link de ingreso a la plataforma Microsoft Teams, teniendo en 

cuenta que se celebrará la audiencia a través de medios virtuales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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